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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE SUMINISTRO PARA EL
‘ACONDICIONAMIENTO AUDIOVISUAL Y DE COMUNICACIONES DE LAS SALAS DE VISTAS 
DE LA COMUNIDAD DE MADRID’, EN EL MARCO DEL “PLAN DE RECUPERACIÓN, 
TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA - FINANCIADO POR LA UNIÓN EUROPEA – NEXT 
GENERATION EU”, A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE 
PLURALIDAD DE CRITERIOS

ANTECEDENTES Y JUSTIFICACIÓN DE LA NECESIDAD

De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la Ley 7/2005, de 23 de diciembre, de Medidas 
Fiscales y Administrativas (B.O.C.M. núm. 311, de 30 de diciembre de 2005), modificada 
parcialmente por la Ley 9/2015, de 28 de diciembre, de Medidas Fiscales y Administrativas 
(B.O.C.M. núm. 311, de 31 de diciembre de 2015), y por de la Ley 11/2022, de 21 de diciembre, de 
Medidas Urgentes para el Impulso de la Actividad Económica y la Modernización de la 
Administración de la Comunidad de Madrid –artículo 26–la (B.O.C.M. núm. 304, de 22 de diciembre 
de 2022), la Agencia para la Administración Digital de la Comunidad de Madrid (en adelante, 
la Agencia), en el ejercicio de sus competencias, obra con plena autonomía financiera y de gestión, 
y opera bajo los objetivos de horizontalidad y centralización en la gestión de los servicios de 
informática y comunicaciones de la Administración de la Comunidad de Madrid, de modo que se 
garantice el mejor equilibrio técnico-económico entre las soluciones aplicadas y los servicios 
prestados, todo ello sin perjuicio de la necesaria atención a las peculiaridades propias de los 
servicios públicos que se prestan a los ciudadanos.
Entre las competencias que, conforme al apartado tercero del referido precepto, se atribuyen a la 
Agencia para el cumplimiento de sus objetivos se recoge/n, en concreto, la/s siguiente/s:

a) La dirección, planificación, impulso, desarrollo y ejecución de planes y proyectos de 
tecnología, de comunicación electrónica y de seguridad de la información de la 
Administración General e Institucional de la Comunidad de Madrid, garantizando la 
interoperabilidad, escalabilidad, compatibilidad, suministro e intercambio de información.

b) La participación en las propuestas e iniciativas sobre agilización y simplificación de 
procedimientos administrativos y servicios electrónicos, atención a la ciudadanía, gobierno 
abierto y transparencia que se realicen en la Administración General e Institucional de la 
Comunidad de Madrid, incluyéndose aquellas dirigidas a otras Administraciones públicas, al 
sector público, universidades, empresas y sector privado en general, sin perjuicio de las 
competencias de la dirección general competente en materia de transparencia y gobierno 
abierto. 

d) La adquisición, el diseño, desarrollo, implantación, mantenimiento, gestión y evolución de 
la infraestructura tecnológica, sistemas de información y de comunicaciones electrónicas y 
seguridad de la información de titularidad de la Agencia, así como la ejecución de las 
actuaciones para su consolidación y racionalización, incluyéndose en particular el puesto de 
trabajo, las infraestructuras de almacenamiento, los centros de procesos de datos, incluido 
el uso de nubes públicas y privadas de la Comunidad de Madrid y el archivo electrónico 
único de los expedientes y documentos electrónicos

h) El diseño y ejecución en la Administración General e Institucional de la Comunidad de 
Madrid, de los proyectos de sistemas y tecnologías de la información y comunicación 
electrónica que dan soporte a su operativa, incluyendo la planificación, diseño, gestión y 
operación de las tecnologías y sistemas que garanticen el funcionamiento de una 
Administración digital.

En concreto, Madrid Digital tiene entre sus competencias la prestación de servicios TIC a la 
Administración de Justicia, entre los que se encuentran la implantación del expediente judicial 
electrónico (e-justicia o justicia digital) y la dotación de equipamiento para la correcta realización de 
vistas judiciales.
Las salas de vista son dependencias del Órgano Jurisdiccional en las que se desarrolla ante el juez 
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un juicio o incidente, con audiencia de los defensores o interesados. La Comunidad de Madrid 
dispone actualmente de 402 salas de vista, distribuidas entre Madrid capital y periferia.
Según señala la Consejería de Justicia, Interior y Víctimas, uno de los aspectos fundamentales en 
la modernización de las infraestructuras judiciales consiste en el despliegue de sistemas 
audiovisuales en las Salas de Vistas, con el objetivo, entre otros, de contribuir a la disminución de 
los plazos procesales, ya que resulta inviable agendar nuevos juicios si no se dispone de salas 
convenientemente equipadas.
El artículo 147 de "ley de Enjuiciamiento Civil" obliga a que las actuaciones orales, comparecencias 
y declaraciones ante un juez o magistrado (vistas judiciales) sean documentadas mediante sistemas 
de grabación y reproducción de imagen y sonido. Una defectuosa grabación de las actuaciones 
procesales puede imposibilitar el enjuiciamiento del juzgador y la preservación del derecho de 
defensa de las partes, pudiendo dar como resultado la declaración de nulidad del juicio. 
Por otro lado, con motivo de la crisis del COVID-19, se publica la medida recogida en el Art.19 del 
Real Decreto-ley 16/2020 de 28 de Abril de medidas procesales y organizativas para hacer frente 
al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia. A partir de esta publicación, Madrid 
Digital comienza a recibir peticiones de dotación de medios técnicos, necesarios para dar una 
solución de Vistas Telemáticas. 
La nueva modalidad de Vista Telemática se realiza a través de un sistema de videollamada (con la 
herramienta ZOOM) instalado en un PC adicional de la sala de vistas, que conecta telemáticamente 
con las partes implicadas y que posibilita la correcta compartición de vídeo, audio e imágenes. El 
protocolo de actuación debe garantizar la correcta identificación de cada parte previamente a unirles 
a la vista.
Los sistemas de las salas de vista de la Comunidad de Madrid han ido quedando obsoletos a lo 
largo del tiempo, y esto está provocando un elevado número de incidencias en las grabaciones de 
las vistas, a veces con consecuencias procesales muy graves como son la suspensión de vistas o 
la nulidad de actuaciones.

Por otra parte, el proceso de “textualización” (transcripción) del audio de las vistas, previsto 
incorporar al visor del Expediente Judicial, se verá también impactado, ya que el porcentaje de 
aciertos de las transcripciones dependerá en gran medida de la calidad de la grabación.
Todo lo anterior lleva a la necesidad de iniciar un proceso de dotación integral de infraestructuras 
audiovisuales y de comunicaciones de las salas de vista de la Comunidad de Madrid con tecnologías 
digitales que permitirá alcanzar la calidad y versatilidad requerida, así como una gestión remota 
para minimizar la indisponibilidad de las Salas de Vistas.
Este contrato está financiado por el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la Unión 
Europea, establecido por el Reglamento (UE) 2020/2094 del Consejo, de 14 de diciembre de 
2020, por el que se establece un Instrumento de Recuperación de la Unión Europea para apoyar la 
recuperación tras la crisis de la COVID-19, y regulado según el Reglamento (UE) 2021/241 del 
Parlamento Europeo y del Consejo de 12 de febrero de 2021, por el que se establece el 
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia. Componente del Plan de Recuperación, 
Transformación y Resiliencia.

Dentro del Plan de Recuperación Transformación y Resiliencia, se enmarca en la Política palanca 
4 “Una Administración para el siglo XXI”, dentro del componente 11 “Modernización de las 
Administraciones Públicas”, inversión 2 “Proyectos Tractores de Digitalización de la Administración 
General del Estado”.
Esta actuación de acondicionamiento audiovisual y de comunicaciones de las Salas de Vista de la
Comunidad de Madrid contribuye al «Proyecto 0 – Iniciativa Autonómica» Justicia 2030, cuyo 
objetivo entre otros, es acometer una implantación coordinada de infraestructuras digitales 
homogéneas e interoperables (hardware, licencias, servidores, espacio de almacenamiento, bases 
de datos) en todo el territorio del Estado, incorporando las infraestructuras digitales básicas
necesarias para el desarrollo de proyectos de transformación que harán posible una nueva
Arquitectura legal de la Administración de Justicia y que dará soporte a las tres Leyes de Eficiencia,
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